
Huasco, 23 de abril de 2025  

Señora: 

Marie Claude Plumer Bodin 

Superintendenta  

Superintendencia del Medio Ambiente  

PRESENTE  

 

Ref.: Resolución Exenta N°256,  

de fecha 18 de febrero de 2025  

Mat.: Presenta Medidas Urgentes y 

Transitorias del Numeral N°2. 

 

De mi consideración:  

Mediante Resolución Exenta N°256, de fecha 18 de febrero de 

2025, notificada con la misma fecha, la Superintendencia del Medio Ambiente 

ordenó a Guacolda Energía SpA las medidas urgentes y transitorias de la letra h) 

del artículo 3 de la LOSMA.  

Asimismo, en la parte Resolutiva, Artículo PRIMERO numeral 2, de la referida 

Resolución, ordenó a mi representada a presentar un nuevo proyecto de medidas 

de control destinadas a prevenir el ingreso de especies marinas, tanto a los sistemas 

de aducción como a cualquier otra vía de las instalaciones, garantizando una 

solución sostenible a largo plazo. Este proyecto incluye medidas de control físicas 

y operacionales vigentes, considerando tanto aquellas establecidas por las 

Resoluciones de Calificación Ambiental (RCA) asociadas, como las implementadas 

en el Procedimiento Administrativo MP-020-2023. Para cumplir con dicho 

requerimiento, se otorgó un plazo de 20 días hábiles, los que posteriormente fueron 

ampliados en 10 días hábiles adicionales.  

Encontrándonos dentro de plazo, adjunto a la presente encontrará el “Plan de 

medidas de control para evitar el ingreso de especies marinas a las instalaciones 

operacionales”. Este documento detalla las acciones implementadas orientadas a 

prevenir dicho ingreso, ya sea a los sistemas de aducción o por cualquier otro 

medio. En particular, el plan describe: 

- Medidas físicas: Se incluyen tanto las ya implementadas como las que están 

en proceso de implementación, junto con las mejoras específicas que estas 

suponen. 

- Medidas operacionales: Estas se enfocan en reforzar las acciones 

preventivas mediante un incremento en la vigilancia del sector a través de 
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rondas y cámaras, Incorporación de personal específico al sector Intake, 

capacitaciones al personal involucrado, aumento de la frecuencia del 

mantenimiento de infraestructura y una mayor atención en el retiro de 

epifauna. 

Se hace presente que, por el peso de la información correspondiente a medios de 

verificación de las medidas del referido informe, se ha habilitado un link de descarga 

el cual está a disposición de esta Superintendencia en el correo de presentación. 

Ante cualquier problema para acceder a dicha información, requerimiento adicional, 

o para efectos de las notificaciones del presente procedimiento administrativo, en 

atención a lo dispuesto en el literal a) del artículo 30 de la Ley N°19.880, solicito que 

sean dirigidas a las siguientes casillas electrónicas:  

- Camilo Quiroga  (camilo.quiroga@eguacolda.cl);  
- Ingeborg Rutherford  (ingeborg.rutherford@eguacolda.cl); y  
- Víctor Henríquez  (victor.henriquez@eguacolda.cl). 

 
Sin otro particular, y quedando a su disposición en caso de requerir cualquier 

antecedente adicional, saluda atentamente a Usted,  

  

 

 

Marco Arróspide Rivera 

Gerente General  

Guacolda Energía SpA 
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ÍNDICE MEDIOS DE VERIFICACIÓN 
  
N° Medio de verificación de cada Medida 

1 Capacitación de Personal 
2 Reja de protección ducto sifón 
3 Malla perimetral por contorno de borde costero circundante a pozos intake 
4 Casetas de protección pozo intake 
5 Bloqueo de los accesos existentes en la descarga de las canaletas 
6 Estructuras que permitan cerrar vanos en ductos   
7 Bocina ahuyentadora de aves   
8 Plan de vigilancia a través de Cámaras   

9 Vigilancia Borde Costero 
10 Protocolo de rondas por parte del personal de Seguridad Física. 
11 Inspección por parte de personal de Operaciones 
12 Operador Intake 
13 Operativo para extracción de exceso de epifauna y peces 
14 Limpieza de canastillos y canaletas (Sistema de remoción de epifauna) 
15 

 
Medición de velocidad de captación de agua de mar en reja de protección del sistema de  
aducción 

16 Inspección a reja de protección ducto sifón. 
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1 INTRODUCCIÓN 

 

Este documento presenta la nueva versión del plan de medidas de control diseñado para 
prevenir el ingreso de especies de fauna marina tanto a los sistemas de aducción, como por 
cualquier otro medio, a las instalaciones operacionales de Guacolda. El documento responde a 
la necesidad de consolidar las acciones necesarias para evitar este tipo de incidentes. 

En función de lo anterior, es pertinente considerar lo indicado en la R.E. N°256/2025, respecto 
a que las acciones físicas y operacionales deben ser de índole más definitivo con el fin de evitar 
incidentes similares a los ocurridos en el proyecto. Para lograrlo, Guacolda ha reevaluado las 
medidas de control físicas y operacionales vigentes, tanto las derivadas de la RCA’s asociadas, 
como las implementadas en el Procedimiento Administrativo MP-020-2023. 

A continuación, se describen medidas físicas orientadas a prevenir el ingreso de especies 
marinas a los sistemas de aducción1, o por cualquier otro medio a las instalaciones. Algunas de 
estas medidas ya han sido implementadas en cumplimiento del procedimiento MP-020-2023. 
Sin embargo, en el presente Plan se reevalúan y complementan, en caso de ser necesario, con 
el objetivo de optimizar su desempeño y reforzar la seguridad de las instalaciones. A su vez, lo 
anterior permite que no sea necesario relocalizar la infraestructura asociada a la aducción. 

  

 
1 Sistema de Aducción: Considera todos los elementos que componen el sistema de captación de agua de mar. 
Este se compone de Ducto de Aducción o captación de agua de mar; Pozo de Aducción o Pozo “Intake” 
(denominación en inglés), son términos equivalentes en el presente documento. 
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2 OBJETIVO 

• Evitar el ingreso de especies marinas, tanto por pozos de aducción, como por otro medio, 
a las instalaciones de zona Intake de Guacolda Energía Spa, optimizando y reforzando 
mediante medidas físicas y operacionales para que no ocurran incidente como los 
registrados con anterioridad.  

• Mejorar los requerimientos de mantención y vigilancia para garantizar la operatividad de 
las medidas de control que buscan evitar tanto el ingreso al interior de las instalaciones. 
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3 ALCANCE 

El alcance de este procedimiento es para todo el personal de Guacolda, contratistas, empresas 
colaboradoras y personal de seguridad que desarrollen labores en dependencias de la Central 
Termoeléctrica Guacolda. 
 
Las actividades y acciones que se indican en el documento se desarrollarán en función de los 
turnos de la Planta. 
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4 ANTECEDENTES GENERALES 

El sistema de captación de agua de mar utilizado para los procesos de la Central Guacolda 

consta de sistemas independientes asociados a cada unidad de generación (5 unidades 

generadoras). Los principales sectores donde se debe prever el ingreso de especies marinas 

incluyen el ducto sifón y los pozos de intake de cada unidad. En la Imagen 1 se muestra 

gráficamente su ubicación. 

 

 
Imagen 1: Ubicación de los sistemas de captación de agua de mar. Obtenido desde Google Earth. 

 

Para una mejor comprensión, a continuación, se definen el ducto sifón y el pozo de intake. 
 

Ducto sifón: Corresponde a un conducto cuya longitud varía según cada unidad generadora. 

En términos generales, su bocatoma se encuentra a una profundidad aproximada de 7 metros 

bajo el nivel del mar (mbnm) y desemboca en el pozo de intake. La bocatoma está protegida 

por un octógono con rejas con un espacio de 2,5 cm de ancho y 10 cm de alto, diseñado para 
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evitar el ingreso de fauna marina. 

 

Pozo intake: El pozo de intake está destinado a mantener el nivel de agua de mar que alimenta 
los procesos de cada unidad generadora. Como medida de control, este pozo está equipado 
con una reja fija que incluye un sistema de rastra móvil (ascendente y descendente) para retirar 
algas y epifauna, como moluscos y otros organismos sésiles. Además, aguas abajo de la reja 
fija se encuentra un sistema de reja móvil compuesto por mallas finas auto-limpiantes, que, 
mediante chorros de agua, elimina cuerpos más pequeños. El agua de mar utilizada para la 
limpieza de las rejas finas se devuelve al mar a través de un sistema de canaletas de descarga. 
El material extraído por la rastra y la reja móvil queda retenido en canastillos, mientras que el 
agua es devuelta al mar. 
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5 RESOLUCIÓN EXENTA N°256/2025 ORDENA MUT ARTÍCULO 3° LETRA H 
LOSMA 

En función de lo estipulado por la Superintendencia de Medio Ambiente, se resuelve en el 
Considerando 2 lo siguiente. 
 
Ordénese a Guacolda Energía SpA: 

➢ “Presentar un nuevo proyecto de medidas de control a ser implementadas para 
evitar el ingreso de especies marinas tanto a los sistemas de aducción, como por 
cualquier otro medio a las instalaciones. Este plan deberá considerar medidas físicas y 
operacionales de índole más definitiva que las del numeral anterior, de forma que puedan 
hacerse cargo en el largo plazo de que no ocurran más incidentes como los que se 
registraron en el proyecto. Las mismas deberán al menos reevaluar las medidas de 
control físicas y operacionales vigentes (tanto las provenientes de RCA asociadas, como 
aquellas implementadas en el Procedimiento Administrativo MP-020-2023), evaluando la 
posibilidad de modificar el punto de succión de agua de mar, teniendo en cuenta que ello 
podría consistir en un cambio de consideración respecto de las Resoluciones de 
Calificación Ambiental aplicables al proyecto, y, por lo tanto, requerir a lo menos una 
consulta de pertinencia de ingreso al SEIA. 

➢ Medio de verificación: Se deberá hacer entrega del proyecto en cuestión, junto con los 
antecedentes técnicos y/o jurídicos que lo fundamentan. 

➢ Plazo de cumplimiento: El proyecto deberá ser presentado dentro de 30 días hábiles, 
contados desde la notificación del presente acto.” 

 
De acuerdo a lo expuesto anteriormente, a continuación, se presentan las medidas de control 
a considerar en las instalaciones de Guacolda.  
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6 MEDIDAS DE CONTROL PARA EVITAR EL INGRESO DE FAUNA MARINA A 
LAS INSTALACIONES 

A continuación, se identifican de manera preliminar las medidas de control contempladas para 
la prevención de ingreso de fauna marina a las instalaciones, su estado actual y plazo de 
implementación.  

Tabla 1: Resumen de medidas de control 

Tipo de 
Medida 

N° de 
medida 

Medidas de control del plan Estado  Plazo de 
Implementación 

Frecuencia 

Transversal 1 Capacitación de Personal En ejecución Permanente  Semestral 

Física 2 Reja de protección ducto sifón Ejecutada Finalizada 2024 No aplica 

3 Malla perimetral por contorno de 
borde costero circundante a 
pozos intake 

En ejecución  
Junio 2025 

No Aplica 

4 Casetas de protección pozo 
intake 

Ejecutada Finalizada 2024 No aplica 

5 Bloqueo de los accesos 
existentes en la descarga de las 
canaletas 

Ejecutada Finalizada 2024 No aplica 

6 Estructuras que permitan cerrar 
vanos en ductos 

Ejecutada Finalizada 2024 No aplica 

7 Bocina Ahuyentadora de aves Ejecutada Finalizada 2023 Semestral 

Operacional 
 

8 Plan de vigilancia a través de 
Cámaras   

En ejecución Permanente Diaria 

9 Vigilancia Borde Costero En ejecución Permanente  Diaria 

10 Protocolo de rondas por parte del 
personal de Seguridad Física. 

En ejecución Permanente  Diaria 

11 Inspección por parte de personal 
de Operaciones 

En ejecución Permanente  Diaria 

12 Operador Intake En ejecución Permanente  Diaria 

13 Operativo para extracción de 
exceso de epifauna y peces 

En ejecución Permanente Trimestral 

14 Limpieza de canastillos y 
canaletas (Sistema de remoción 
de epifauna) 

En ejecución Permanente Semanal 

15 Medición de velocidad de 
captación de agua de mar en reja 
de protección del sistema de 
aducción 

En ejecución Julio 2025 Diaria 

16 Inspección a reja de 
protección ducto sifón. 

En ejecución Permanente Semestral 

 

En los siguientes acápites se expone de manera detallada cada una de estas medidas de 
control. Complementariamente, los medios de verificación para cada una de las medidas se 
adjuntan en forma digital a través del siguiente link: “Antecedentes MUT 02: Medios de 
Verificación para cada Medida de Control”. 

https://guacoldaenergia-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/laura_araya_eguacolda_cl/Ek_J_PFWt4JJmZsqRH0qP2YB_mL2jo055AVPHqJigLuhlg?e=WckKg1
https://guacoldaenergia-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/laura_araya_eguacolda_cl/Ek_J_PFWt4JJmZsqRH0qP2YB_mL2jo055AVPHqJigLuhlg?e=WckKg1
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6.1 Medidas de control Transversales 

Estas medidas corresponden a acciones de control que son transversales a la organización y 
se consideran medidas de gestión, necesarias para difundir y concientizar sobre el presente 
plan. 
 

6.1.1 Capacitaciones de Personal  
 

Nombre de la medida de control Capacitación de Personal. 

N° de medida 1 

Tipo de Medida Transversal. 

Descripción Se realiza al personal en Guacolda que esté relacionado o pueda 

estar relacionado con actividades en la zona de aducción, la charla 

de difusión titulada “Medidas Operacionales y Mejoras para evitar 

el ingreso de Fauna en Sistema de Aducción y Pozos Intake”. 

El objetivo de lo anterior es proporcionar a los trabajadores 

información sobre la naturaleza, las condiciones y la importancia 

de mantener las medidas de control existentes, y así prevenir 

contingencias relacionadas con el ingreso de fauna marina. 

Finalmente, se hace hincapié en las consideraciones importantes 

para asegurar el correcto funcionamiento de las medidas 

adoptadas. 

Forma de implementación La charla se dictará por el equipo de Medio Ambiente o quien ellos 

designen y se encuentra dirigida a los trabajadores del 

Departamento de Operaciones, Personal de Seguridad Física y 

Vigilancia Costera. 

Estas se realizarán de forma semestral o cuando existan 

actualizaciones, con motivo de cambios internos o normativas 

zoosanitarias, entre otras.  

Estado En Ejecución 

Medio de verificación  A. Presentación realizada al personal. 
B. Registros de asistencia a charla firmado por los asistentes. 
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6.2 Medidas de control Físicas 

Estas medidas tienen por objeto la implementación de barreras físicas y disuasivas, tanto 
preventivas como permanentes para prevenir el ingreso de fauna a las instalaciones. En este 
sentido, son medidas que deben estar en constante revisión y actualización, pudiendo generar 
incluso planes o programas de mantención para mantener su efectividad.  

 

Dentro de las medidas físicas podemos identificar las siguientes: 
 

6.2.1 Reja de protección ducto sifón 
 

Nombre de la medida de control Reja de protección ducto sifón. 

N° de medida 2 

Tipo de Medida Física. 

Descripción La presente medida de control corresponde a una de las medidas 
que se han ejecutado, en la cual se disminuyó el distanciamiento y 
sección de la reja, logrando llegar a una malla de 2,5 cm x 10 cm. 

Forma de implementación Con fecha febrero 2024 inicia el servicio de una empresa externa, 
la cual realizó la instalación de estas rejas de menor dimensión de 
sección, a través de un buzo especializado.  

Estado Ejecutada 

Medio de verificación  A. Informe de Instalación de la reja de protección del ducto 
sifón. 

B. Boletas, facturas y antecedentes que den cuenta de costos 
incurridos. 

Plazo de Implementación Finalizada marzo 2024 

 

 

6.2.2 Cerco perimetral por contorno de borde costero circundante a pozos 
intake. 

 

Nombre de la medida de control Instalación de cerco perimetral zonas de pozos intake. 

N° de medida 3 

Tipo de Medida Física. 
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Descripción En la zona frente a captación de unidad 5 hasta borde de muelle 
Guacolda I, se implementó, de forma permanente, un cerco en 
borde costero, que permite limitar el paso de fauna marina a las 
instalaciones de la Central.  

De manera adicional y como una acción de mejora, se considera 
la implementación de un nuevo cierre perimetral de sector de 
pozos de Intake con el objetivo restringir el acceso a la zona 
mencionada. El cerco contará con altura de 180 cm, 2 accesos 
independientes, con portón para el acceso a la zona intake de las 
unidades 1, 2, 3, 4 y 5, tal como se observa a continuación. 

La integridad del cerco debe ser constantemente revisada, para 
confirmar que se encuentre en las condiciones correcta e impida 
el ingreso de fauna desde borde costero a las instalaciones 

 
Imagen 2: Cierre Perimetral Sector Pozos Intake  

Forma de implementación Se contratará una empresa externa que se encargará de instalar 
el cerco perimetral. 
Adicionalmente, se realizarán rondas a cargo del personal de 

Guacolda, donde se verificará el estado de las mallas perimetrales. 

Estado En Ejecución 

Medio de verificación  A. Informe de ejecución de los trabajos, incluyendo 
fotografías.  

B. Boletas, facturas y antecedentes que den cuenta de costos 
incurridos. 

Plazo de implementación. Junio 2025 
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6.2.3 Casetas de protección pozo intake 
 

Nombre de la medida de control Instalación de casetas de protección pozo intake. 

N° de medida 4 

Tipo de Medida Física. 

Descripción De acuerdo con la infraestructura de las instalaciones, los pozos 
de las unidades 1, 2, 3, 4 y 5 se protegen actualmente con 

casetas, para evitar el ingreso desde la parte superior de fauna. 
Estas instalaciones buscan resguardar el ingreso de fauna 

marina. 

Las casetas fueron instaladas el año 2024 y posteriormente, fueron 

mejoradas con el refuerzo de sus accesos. Añadiendo mallas finas 

sobre las puertas existentes, brazos hidráulicos para un cierre 

automático y se incorporaron pestillos para garantizar un cierre 

seguro. Además, se colocó señalética que indica la importancia de 

mantener las puertas cerradas. 

 

 
Imagen 3: Casetas de Protección de los Pozos Intake Unidades 

1, 2, 3 y 4. 
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Imagen 4: Caseta de protección pozo intake Unidad 5 

Forma de implementación Se contrata una empresa externa que se encarga de instalar las 
casetas de protección de pozos Intake de unidades.  
Adicionalmente, se realizarán rondas a cargo del personal de 

Guacolda, donde se verificará el estado de las estructuras. 

Estado Ejecutada 

Medio de verificación  A. Informe de ejecución de los trabajos, incluyendo 
fotografías.  

B. Boletas, facturas y antecedentes que den cuenta de costos 
incurridos. 

Plazo de implementación  Finalizada octubre 2023. 

 

6.2.4 Bloqueo de los accesos existentes en la descarga de las canaletas 
 

Nombre de la medida de control Bloqueo de los accesos existentes en la descarga de las 
canaletas.  

N° de medida 5 

Tipo de Medida Física. 

Descripción Por las características del proceso que se desarrolla en estas 

instalaciones, se cuenta con una gran cantidad de canaletas que 

evacúan el agua de mar y la retornan al medio.  

Considerando estas condiciones de la operación, se implementó el 

bloqueo de los accesos existentes en la descarga de las canaletas, 

las cuales constan de cierres con rejas verticales y parrillas de piso 

en todos los posibles puntos que presentan vulnerabilidad en el 

acceso de fauna.  

Dada la posibilidad del ingreso de fauna marina al pozo de 

aducción por éstas, las barreras deben estar siempre en su 

posición, no pueden ser removidas y dejar fuera de su calce si es 

que no se están desarrollando trabajos que obliguen a hacerlo. Sin 
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perjuicio de lo anterior, en caso de ser removidas, la zona debe 

quedar siempre con la presencia de personal, que asegure una 

vigilancia al entorno y que las protecciones queden reposicionadas 

al momento de terminar los trabajos.   

 
Imagen 5: Mejoras en Canaletas de Descarga. 

Forma de implementación Se contrata una empresa externa que se encargó de instalar los 
bloqueos de los accesos existentes. 
Adicionalmente, se realizarán rondas a cargo del personal de 

Guacolda, donde se verificará el estado de las canaletas. 

Estado Ejecutada 

Medio de verificación  A. Informe de ejecución de la medida, incluyendo fotografías.  
B. Boletas, facturas y antecedentes que den cuenta de costos 

incurridos. 

Plazo de implementación Finalizada enero 2025 

 

6.2.5 Estructuras que permitan cerrar vanos en ductos 
 

Nombre de la medida de control Instalación de estructuras que permitan cerrar vanos en ductos. 

N° de medida 6 

Tipo de Medida Física. 
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Descripción Por su geometría los ductos dejan intersticios en el encuentro con 
otras estructuras, tal como se observa a continuación. 

 
Imagen 6: Encuentro de estructuras, previo a la implementación 

de la mejora.  

Se instalaron estructuras que permitan cerrar estos vanos e 
impidan el ingreso de fauna marina, véase siguiente Imagen. 

 
Imagen 7: Encuentro de estructuras, con mejora implementada 

Forma de implementación Se contrata una empresa externa que se encargará de instalar las 
estructuras que permitan cerrar vanos. 
Adicionalmente, se realizarán rondas a cargo del personal de 

Guacolda, donde se verificará el estado de las estructuras. 

Estado Ejecutada 

Medio de verificación  A. Informe de ejecución de los trabajos, incluyendo 
fotografías.  

B. Boletas, facturas y antecedentes que den cuenta de costos 
incurridos. 
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Plazo de cumplimiento Finalizada enero 2025. 

 

6.2.6 Bocina Ahuyentadora de aves 
 

Nombre de la medida de control Instalación de bocinas ahuyentadora de aves 

N° de medida 7 

Tipo de Medida Física 

Descripción Como elemento disuasivo, la bocina (véase Imagen 8) presenta 
una medida que permite ahuyentar la avifauna que se presenta en 
la zona, específicamente, en la plataforma de los ductos de 
aducción.  

 

Imagen 8: Bocina Ahuyentadora 

Con el objetivo de mantener en el tiempo esta medida de control, 
la bocina ahuyentadora instalada, contará con un plan de 
mantenimiento, con frecuencia semestral.   

Forma de implementación Internamente, el área de Ingeniería se encargó de la instalación de 

este equipo en la zona de influencia.  

El Operador intake en su informe por turno, verificará la 

operatividad del equipo, y en caso de fallar, se realizará la 

observación y levantamiento de solicitud de reemplazo por una 

nueva. 
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Estado Ejecutado.  

Medio de verificación  A. Fotografía fechada/georreferenciada de la instalación de la 
bocina y video de la operatividad. 

B. Boletas, facturas y antecedentes que den cuenta de costos 
incurridos. 

C. Manual de la bocina instalada 

Plazo de implementación Finalizada Mayo 2023 
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6.3 Medidas de control Operacionales 

Considerando un mejor control de las zonas comprometidas, se refuerzan y/o adoptan medidas 
operacionales para prevenir una posible contingencia relacionada al ingreso de fauna a las 
instalaciones del sistema de captación de agua de mar de Guacolda. Dentro de las medidas, 
se indican las siguientes. 
 

6.3.1 Plan de vigilancia a través de Cámaras (Sistema de CCTV)  
 

Nombre de la medida de control Implementación de Plan de vigilancia a través de cámaras 

N° de medida 8 

Tipo de Medida Operacional 

Descripción El desarrollo de este proyecto se llevará a cabo en estricto 
cumplimiento de los estándares de seguridad y normativas 
vigentes, minimizando cualquier posible afectación a las 
operaciones en curso. Además, se han considerado medidas para 
mitigar interferencias y garantizar la continuidad operacional.   
A continuación, se observa la distribución de las cámaras, las 
cuales serán de carácter permanente. 

 

 
Imagen 9: Layout Cámaras de Vigilancia Perimetral en Superficie. 
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Imagen 10: Layout cámaras vigilancia interior pozos intake 

Los sectores donde se ubican las cámaras son los siguientes. 
a) Vigilancia de los Pozos Intake 
Existen cámaras en interior de pozos intake, las cuales llevan la 

información en tiempo real de las condiciones que existan en el 

interior de estos. Estas imágenes se visualizan en sala de control 

de las unidades generadoras y en Oficina de Operador Intake, para 

activar el plan de contingencia, en caso de que aplique. 

b) Vigilancia Perimetral en Superficie.  
Se implementaron estas cámaras exteriores, en complemento a 
las cámaras interior intake descritas en punto anterior, asegurando 
un monitoreo eficiente y continuo de las áreas externas a los 
pozos, para alertar y/o prevenir la presencia de algún ser vivo. 
Estas imágenes se visualizan en sala de control de las unidades 

generadoras y en Oficina de Operador Intake, para activar el plan 

de contingencia, en caso de que aplique. 

Forma de implementación El proceso de implementación ha sido secuencial y han participado 
diversos actores, a lo largo de un periodo de 2 años, iniciando en 
el año 2023 con el trazado, cableado e incorporación de cámaras 
interiores de los pozos intakes de las 5 unidades.  
Durante el año 2025 surge un nuevo proyecto, en el cual se 
identifica la necesidad de generar una vigilancia de superficie a 
través de Cámaras de circuito cerrado de televisión (CCTV), que 
se incorporan al sistema de televigilancia existente.  
Estas cámaras componen el sistema de televigilancia el cual es 
monitoreado en tiempo real desde las salas de control de cada una 
de las unidades, con un sistema de almacenamiento, para ser 
usado en caso de respaldo. 
La operatividad de este CCTV es revisada periódicamente por 

operador intake y su mantención es parte de las actividades del 

área de TI (tecnología de la Información) de Guacolda. 
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Estado En ejecución 

Medio de verificación  A. Informe de ejecución de los trabajos de instalación de 
cámaras, incluyendo fotografías.  

B. Boletas, facturas y antecedentes que den cuenta de costos 
incurridos. 

 

6.3.2 Vigilancia Borde Costero 
 

Nombre de la medida de control Vigilancia Borde Costero 

N° de medida 9 

Tipo de Medida Operacional 

Descripción Corresponde a una actividad de vigilancia, la cual tendrá por 

objetivo realizar actividades preventivas en cuanto al registro de 

cualquier ejemplar de fauna en el borde costero, abordando tanto 

los sectores en tierra, como en mar. Este último será realizado a 

través de un bote disuasivo.    

Forma de implementación Se realiza una vigilancia de borde costero de manera pedestre y 
por mar, a través de un bote disuasivo, operado por personal 
calificado conocedor del hábitat de la zona, quien todos los días 
genera un registro con resumen de observaciones para informar la 
presencia de cualquier ejemplar. 

Estado En Ejecución. 

Medio de verificación  A. Registro de Vigilancia Marina Persuasiva Bahía Aducción y 
Borde Costero. 

 

6.3.3 Protocolo de rondas por parte del personal de Seguridad Física 
 

Nombre de la medida de control Protocolo de rondas por parte del personal de Seguridad Física. 

N° de medida 10 

Tipo de Medida Operacional 

Descripción Se realiza un protocolo de rondas de guardias de seguridad física 
de Guacolda a la bahía de aducción, pozos intake y borde costero, 
de manera de alertar la presencia de fauna en estas zonas, 
generando un monitoreo preventivo frente a la presencia de fauna 
y alertar al bote disuasivo.  

Forma de implementación Se realizará una ronda pedestre por turno, la cual estará a cargo 
de los guardias de seguridad física de Guacolda. 

Estado En Ejecución 

Medio de verificación  A. Registro de inspección con observaciones y fotografías. 
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6.3.4 Inspección por parte de personal de Operaciones 
 

Nombre de la medida de control Inspección por parte de personal de Operaciones   

N° de medida 11 

Tipo de Medida Operacional 

Descripción Personal de operaciones de la planta, realiza a lo menos 1 
inspección por turno a todo el sistema de pozos intake, sifones y 
alrededores, de manera de alertar de fauna en estas zonas, 
generando un monitoreo preventivo frente a la presencia de fauna 
y alertar al bote disuasivo.  

Forma de implementación Todas las inspecciones se basan en una Lista de verificación (LV). 

Estado En Ejecución 

Medio de verificación  A. Lista de verificación de ejecución ciclo de limpieza a reja 
fija y reja móvil Intake. 

 

6.3.5 Operador Intake 
 

Nombre de la medida de control Operador Intake 

N° de medida 12 

Tipo de Medida Operacional 

Descripción Se ha considerado la incorporación de personal de operaciones, 
en rol de turno, que se establezca físicamente en la zona Intake. 
En esta figura y dentro de sus funciones estará la revisión de las 
imágenes de las cámaras dispuestas en la zona, revisión de la 
operatividad de los equipos, inspecciones de turno al sistema y 
control del ingreso de personal a esta zona. 

Forma de implementación Se integrará al equipo operacional de la planta a partir de marzo 
de 2025, fecha en la cual iniciará su entrenamiento. Su carácter 
será permanente. 

Estado En Ejecución 

Medio de verificación  A. Instructivo Operacional supervisión de Intake. 
B. Formato Lista de verificación de condición medio 

ambientales Intake U1-2-3-4-5 (LV). 

 

6.3.6 Operativo para extracción de exceso de epifauna y peces desde pozos 
intake 

 

Nombre de la medida de control Operativo para extracción de exceso de epifauna y peces 

N° de medida 13 

Tipo de Medida Operacional 
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Descripción Se ha considerado la extracción del exceso de epifauna y peces 
desde los pozos intake, con la finalidad de reducir la acumulación 
de alimentos en esta zona, que generen movilidad y/o atracción de 
fauna marina a las instalaciones.  
Respecto al exceso de epifauna, se realizará operativo de 
extracción según la acumulación de éstos al interior de los pozos, 
con una frecuencia mínima semestral. 
En el caso de los peces, esta extracción en el pozo se realizará 
con frecuencia trimestral, para evitar el crecimiento de alevines u 
otro organismo que ingresen a cada pozo de aducción de las 
unidades generadoras. Complementariamente, se ha considerado 
que el Operador Intake pueda levantar el requerimiento de hacer 
extracciones eventuales en caso de identificar especímenes de 20 
cm aprox. (tamaño considerado capturable). Cabe señalar que, sin 
perjuicio de esta medida, se mantiene la limpieza general a los 
pozos de intake en reparaciones generales de cada Unidad 
generadora, según corresponda. 

Forma de implementación Se coordinará la actividad de extracción de exceso de epifauna y 
peces con el equipo de mantención y/u operaciones. 
Si en las inspecciones rutinarias que realice el Operador Intake 
deja constancia que no se encuentra organismos de tamaño 
considerado capturable, pasado el periodo antes indicado, podrá 
reprogramar la extracción en el pozo respectivo. 

Estado En ejecución 

Medio de verificación  A. Informe limpieza vida marina. 
B. Boletas, facturas y antecedentes que den cuenta de costos 

incurridos. 

 

6.3.7 Limpieza de canastillos y canaletas (Sistema de remoción de epifauna) 
 

Nombre de la medida de control Limpieza de canastillos y canaletas (Sistema de remoción de 
epifauna 

N° de medida 14 

Tipo de Medida Operacional. 

Descripción El sistema de remoción de epifauna considera la acumulación en 
canastillos del material extraído cotidianamente desde las rejas del 
sistema de aducción.  
El retiro de material acumulado en canaletas y canastillos se 
realiza con frecuencia semanal para luego ser dispuesto como 
residuo doméstico, mencionado en RCA 191/2010 Proyecto 
Unidad 5. 
Adicionalmente, se integra la verificación del estado de los 
canastillos y/o canaletas, con el fin de evaluar el nivel de capacidad 
y, de ser necesario, proceder con el retiro del material acumulado. 
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Forma de implementación El sistema de remoción de epifauna ya se encuentra operativo. No 
obstante, se integra a la operación una verificación de estado del 
canastillo, el cual estará a cargo del operador Intake, quien, en su 
recorrido diario de inspección, indicará si el nivel de capacidad de 
los canastillos ha superado el 50%. En caso afirmativo, indicará 
proceder con el retiro del material acumulado. Por otra parte, si aún 
no se ha alcanzado el 50%, el tiempo de permanencia del material 
no podrá superar 1 semana desde el último retiro. 

Estado En Ejecución 

Medio de verificación  A. Registro mensual del retiro del material acumulado.  

 

6.3.8 Medición de velocidad de captación de agua de mar en el frente de la reja 

de protección del sistema de aducción2 
 

Nombre de la medida de control Medición de velocidad de captación de agua de mar en el frente 
de la reja de protección del sistema de aducción. 

N° de medida 15 

Tipo de Medida Operacional. 

Descripción Se implementará un sistema de monitoreo diario, con visualización 
en salas de control con registro de la medición de velocidad de 
agua de mar en las zonas de captación. 
En caso de no poder contar con el registro de estas mediciones 
por daño o falla del equipo, se contratará el servicio, para la 
medición de velocidad de captación de agua de mar con equipo 
que mida de forma submarina en frente de la reja de protección del 
sistema de captación de agua de mar, que compruebe que los 
datos cumplen con la norma EPRI 316 B, es decir velocidades 
menores o iguales a 0,15 m/s. 

Forma de implementación El Departamento de IT será quien implemente el sistema de 
transmisión de los datos de los equipos que permitan los enlaces 
para visualizar la información en las salas de control en tiempo 
real. 

Estado En ejecución 

Medio de verificación  A. Informe de proyecto de instalación de equipos y/o 
dispositivo de medición de los ductos de aducción. 

B. Generar carta Gantt con el proyecto, para la visualización 
de velocidad en cada sala de control. 

 
2 Se hace presente que el sistema de captación de agua de mar de los sifones de Guacolda cumple con la norma 
EPRI 316 B, que establece que la velocidad de captación debe ser menor o igual que 0,15 m/s. Lo anterior asegura 
que cualquier especie de avifauna que se encuentre en el sector de captación no sea succionada en caso de tener 
sus capacidades aeróbicas o físicas normales o no dañadas. Por lo tanto, las medidas de control siempre han 
existido desde el inicio de la operación de las unidades de la Central, haciéndonos cargo del potencial impacto 
ambiental. 
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C. Boletas, facturas u otro medio que dé cuenta de costos 
incurridos. 

D. Manual de instalación y operación de sistema de 
perfiladores de corriente instalados. 

Plazo de implementación Julio 2025 

 

6.3.9 Inspección a reja de protección ducto sifón 

 
Nombre de la medida de control Inspección a reja de protección ducto sifón. 

N° de medida 16 

Tipo de Medida Física. 

Descripción La presente medida de control corresponde a una de las medidas 
que se llevan a cabo en la actualidad. No obstante lo anterior, se 
plantea una serie de mejoras operacionales con el fin de reducir 
aún más la posibilidad del ingreso de alguna especie de fauna 
marina, específicamente, en el sector del sistema de aducción.  

A continuación, se describen las acciones preventivas que se 
realizarán:  

• Se aumentará frecuencias de inspección habitual mediante 
buzo: Como mínimo con una frecuencia semestral que 
verifique la integridad de las rejas de protección en 
octágono de bocatoma de aducción.  

• Se coordinará inspección tras marejadas anormales o 
terremotos mediante buzo: Una vez acontecidos sucesos 
como los descritos, se realizará una inspección adicional 
para verificar integridad de los elementos del sistema. 

Forma de implementación Se contratará a una empresa externa, la cual se encargará de 
hacer las inspecciones a través de un buzo especializado.  

Estado En ejecución 

Medio de verificación  A. Informe de integridad de la reja de protección del ducto 
sifón y descripción de los trabajos. 

B. Boletas, facturas u otro medio que dé cuenta de costos 
incurridos. 
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7 ROLES Y RESPONSABILIDADES 

 

7.1 Personal del Departamento de Medio Ambiente (o personal MA) 

 

• Recepcionar los reportes e información interna relacionadas con la prevención del 
ingreso de avifauna, especies hidrobiológicas y fauna silvestre en general.  

• Verificar en terreno y registrar con evidencia fotográfica las medidas de prevención 
instauradas.  

• Verificar el correcto funcionamiento del sistema de televigilancia instalados al interior de 
los pozos intake (i.e. cámaras de video), como también los equipos de recepción de 
imagen ubicados en sala de control (i.e. monitores).   

• Mantener comunicación constante con operador de sala de control, respecto al 
funcionamiento del sistema de televigilancia, así como también de la detección de fauna 
al interior de los pozos. 

• Realizar capacitación y difusión de las medidas de ingreso de especies marinas 
consideradas, tanto físicas como operacionales, a personal Guacolda, Vigilancia 
Costera, personal Contratista, personal de seguridad física u otro, que pudiese 
interactuar de acuerdo con sus funciones. Estas se realizarán de forma semestral o 
cuando existan actualizaciones, con motivo de cambios internos o normativas 
zoosanitarias, entre otras.  

 
 
7.2 Personal de Operaciones 

 

• Realizar rondas de inspección al área del sistema de aducción, pozos Intake y 
alrededores, manteniendo comunicación constante e informando al Departamento de 
Medio Ambiente respecto a cualquier hallazgo. 

 
 

7.3 Personal Sala de Control (operador de sala de control) 

 

• Monitorear de forma permanente el sistema de televigilancia, respecto al ingreso de 
avifauna y/o especies hidrobiológicas al interior y exterior de los pozos Intake. 

 
 

7.4 Personal de Seguridad Física 

 

• Realizar rondas de inspección por las instalaciones de la Central, con énfasis en borde 
costero, sector de bahía de aducción y pozos Intake. 

• Generar reportes diarios, respecto a los resultados de cada inspección. 
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7.5 Personal en General que trabaja en Guacolda 

 

• No alimentar fauna silvestre o animales domésticos al interior de la central.  

• No enviar registros de grabaciones o fotografías a personal externo que no estén 
involucrados directamente en las acciones mencionadas en este plan. 

• No difundir por redes sociales grabaciones o fotografías de los eventos o procedimientos 
aplicados en virtud de lo expuesto en este procedimiento. 
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8 INFORMACIÓN DE CONTACTO 

 

Ante cualquier duda y/o consulta respecto a las medidas de control planteadas en el presente 
documento, se debe contactar inmediatamente al Departamento de Medio Ambiente. 
 

Departamento de Medio Ambiente Guacolda. 
 

- Víctor Henríquez S. (Jefe Depto.) : +56 9 76941532 
- Francisco Soto C.   : +56 9 63414921 
- Cristhian Marín P.   : +56 9 81370095 
- Santiago Luco L.    : +56 9 92258228 
- Laura Araya M.    : +56 9 42446588 

 
e-mail: medioambienteguacolda@eguacolda.cl 

 

mailto:medioambienteguacolda@eguacolda.cl
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